
 
 
 

RESOLUCIÓN No. 0065 DE 2024 
(15 de febrero de 2024) 

 
 

“Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer once (11) vacantes definitivas del 

empleo denominado ASISTENTE DE FISCAL IV, identificado con el código OPECE I-206-

01-(11), en la modalidad de INGRESO del Sistema Especial de Carrera Administrativa de la 

Fiscalía General de la Nación, Concurso de Méritos FGN 2022” 

 

LA COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el numeral 14 del  
artículo 17° del Decreto Ley 020 de 2014, y 

  

CONSIDERANDO QUE: 
 
El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas y que el ingreso a los cargos de 
carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que fije la ley para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes. 
  
Por su parte, el artículo 253 ibídem, consagra que “La ley determinará lo relativo a la estructura y 

funcionamiento de la Fiscalía General de la Nación, al ingreso por carrera y al retiro del servicio, a las 
inhabilidades e incompatibilidades, denominación, calidades, remuneración, prestaciones sociales y 
régimen disciplinario de los funcionarios y empleados de su dependencia.” 

 
En virtud de lo anterior, el Presidente de la República en uso de las facultades extraordinarias 
otorgadas por la Ley 1654 de 2013, expidió el Decreto Ley 020 de 2014, “Por el cual se clasifican 

los empleos y se expide el régimen de carrera especial de la Fiscalía General de la Nación y de sus 

entidades adscritas”, que en su artículo 12 dispone: “El ingreso a los cargos de carrera especial de 

la Fiscalía General de la Nación y de sus entidades adscritas se realizará a través de las diferentes 
modalidades de concurso o procesos de selección, previstas en el presente Decreto Ley.” 

 
A su turno, el artículo 13 del precitado Decreto Ley, señala que la facultad para adelantar los 
procesos de selección o concursos para el ingreso a los cargos de carrera especial de la 
Fiscalía General de la Nación y de las entidades adscritas, es de la Comisión de la Carrera 
Especial (CCE), la cual ejercerá sus funciones con el apoyo de la Subdirección de Apoyo a la 
Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación o de la dependencia que 
cumpla dichas funciones o las de talento humano en las entidades adscritas. 
 
En observancia de las citadas normas, el 20 de febrero de 2023, la Comisión de la Carrera 
Especial de la Fiscalía General de la Nación, expidió el Acuerdo 001 de 2023 “Por el cual se 

convoca y establecen las reglas del concurso de méritos para proveer 1.056 vacantes definitivas en las 
modalidades ascenso e ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación 
pertenecientes al Sistema Especial de Carrera.” 

 
Conforme al artículo 3 del referido Acuerdo, la Unión Temporal Convocatoria FGN 2022 es la 
responsable de la ejecución del Concurso de Méritos y en atención a lo previsto en el artículo 
39 del mismo Acuerdo, le corresponde conformar las listas de elegibles en estricto orden de 
mérito con base en los resultados obtenidos por los aspirantes en las pruebas aplicadas, 
considerando la agrupación de los empleos por grupo, área o proceso, según sea el caso, de 
acuerdo con la Oferta Pública de Empleos de Carrera Especial -OPECE, para cada modalidad, 
ingreso y ascenso. 
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Una vez realizadas todas las etapas del Concurso de Méritos FGN 2022 y publicados los 
resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas, la 
U.T Convocatoria FGN 2022 elaboró en estricto orden de mérito, la lista de elegibles para su 
adopción por la Comisión de la Carrera Especial de la FGN y para la provisión de once (11) 
vacantes definitivas del empleo denominado ASISTENTE DE FISCAL IV, identificado con el 
código OPECE I-206-01-(11), ubicadas en el Grupo FISCALÍA, modalidad de INGRESO, la 
cual tendrá una vigencia de dos (2) años. 
 
En mérito de lo expuesto y de conformidad con lo estatuido en los artículos 17 y 35 del Decreto 
Ley 020 de 2014, la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación, por 
unanimidad, en sesión ordinaria del quince (15) de febrero de 2024. 
 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Conformar y adoptar la lista de elegibles para proveer once (11) 
vacantes definitivas del empleo denominado ASISTENTE DE FISCAL IV, identificado con el 
código OPECE I-206-01-(11), ubicadas en el Grupo FISCALÍA, en la modalidad INGRESO, 
del Sistema Especial de Carrera Administrativa de la Fiscalía General de la Nación, ofertado 
en el marco del Concurso de Méritos FGN 2022, así: 
 

Posición 
Tipo de 

Documento 
Número de 
Documento 

Nombre 
Puntaje 

Total 

1 
Cédula de 

ciudadanía 
10171540 HELMER TADEO CARDONA GAVIRIA 76.40 

1 
Cédula de 

ciudadanía 
98706864 ALVARO MEJIA ESTRADA 76.40 

2 
Cédula de 
ciudadanía 

71332963 OMAR ALBERTO ESTRADA VALENCIA 75.80 

3 
Cédula de 
ciudadanía 

31576984 DIANA MARGARITA LONDOÑO LÓPEZ 75.60 

4 
Cédula de 
ciudadanía 

6322653 JONATHAN CASTRO MARIN 75.40 

5 
Cédula de 
ciudadanía 

94476773 MARIO GERMÁN LÓPEZ CIFUENTES 74.80 

6 
Cédula de 
ciudadanía 

1037236550 ESTEFANY ANDREA HINCAPIE ACEVEDO 74.40 

7 
Cédula de 
ciudadanía 

78764227 SIMÓN HERNÁN OBAJI CARDONA 74.00 

8 
Cédula de 
ciudadanía 

1037572338 NATALIA ANDREA MORA BLANDON 73.80 

8 
Cédula de 
ciudadanía 

1051657644 JORGE LUIS PINTO OSPINO 73,80 

9 
Cédula de 
ciudadanía 

1092335284 JHON EDISON MOROS FERNANDEZ 73.60 

10 
Cédula de 
ciudadanía 

1110456088 YULI HERRERA VANEGAS 73.20 

10 
Cédula de 
ciudadanía 

1143114063 ROSSMAN JAIR MORENO FONTALVO 73.20 

11 
Cédula de 
ciudadanía 

1090484582 DARYEN ANDRES ALVAREZ BARAJAS 72.60 
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Posición 
Tipo de 

Documento 
Número de 
Documento 

Nombre 
Puntaje 

Total 

11 
Cédula de 
ciudadanía 

77094261 RAFAEL ENRIQUE TORRES DIAZ 72.60 

12 
Cédula de 
ciudadanía 

104302710 YONATHAN ACUÑA OLMOS 72.40 

13 
Cédula de 
ciudadanía 

71756138 JAHIR DEL CRISTO PALACIOS URIBE 72.00 

13 
Cédula de 
ciudadanía 

17339517 ALEXANDER RODRIGUEZ  72.00 

13 
Cédula de 
ciudadanía 

1010170794 ASTRID CAROLINA REY PARDO 72.00 

14 
Cédula de 
ciudadanía 

7332188 LUIS BALLARDO BOHORQUEZ VALENZUELA 71.80 

14 
Cédula de 
ciudadanía 

70728875 ALBEIRO FLOREZ CARDONA 71.80 

14 
Cédula de 
ciudadanía 

98666309 LUIS EDUARDO VILLA CARTAGENA 71.80 

14 
Cédula de 
ciudadanía 

26578533 YOLANDA TRUJILLO AVILEZ 71.80 

15 
Cédula de 
ciudadanía 

86084324 JOHN EGBERTO FERNANDEZ REY 71.60 

16 
Cédula de 
ciudadanía 

43665619 LUZ ESTELLA PEREZ BETANCOURTH 71.40 

16 
Cédula de 
ciudadanía 

30669844 KATIA KARINA OLIVERO ORTEGA 71.40 

16 
Cédula de 
ciudadanía 

17595871 JUAN JOSÉ GUEVARA PINILLA 71.40 

17 
Cédula de 
ciudadanía 

1140818452 JUAN CAMILO SUAREZ BUSTAMANTE 71.20 

18 
Cédula de 
ciudadanía 

40381368 LUZ AMPARO RODRIGUEZ TRUJILLO 71.00 

18 
Cédula de 
ciudadanía 

1098677153 ALBEIRO CARVAJAL TARAZONA 71.00 

19 
Cédula de 
ciudadanía 

46669388 MAGDA FABIOLA GONZALEZ VALDERRAMA 70.80 

20 
Cédula de 
ciudadanía 

1019034279 ERICK ALEJANDRO HEREDIA GOMEZ 70.60 

21 
Cédula de 
ciudadanía 

98716335 NEIDER BLANDON OCAMPO 70.40 

22 
Cédula de 
ciudadanía 

43562147 SANDRA CECILIA GOMEZ CARDONA 70.20 

22 
Cédula de 
ciudadanía 

12997007 EDGAR IVAN MONTENEGRO SARASTY 70.20 

23 
Cédula de 
ciudadanía 

88026565 OSCAR EDGARDO BALLESTEROS ROLON 70.00 

23 
Cédula de 
ciudadanía 

1110509347 ANGIE VANESSA GUATAQUIRA LOZANO 70.00 

23 
Cédula de 
ciudadanía 

67043316 SANDRA MILENA CASTAÑO ARENAS 70.00 

23 
Cédula de 
ciudadanía 

83230094 LEONEL ACHURY MURCIA 70.00 

23 
Cédula de 
ciudadanía 

1022969789 ANDRÉS DAVID GONZÁLEZ VILLARREAL 70.00 
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Posición 
Tipo de 

Documento 
Número de 
Documento 

Nombre 
Puntaje 

Total 

24 
Cédula de 
ciudadanía 

1085266295 EUNICE ANDREA MEJIA PANTOJA 69.80 

24 
Cédula de 
ciudadanía 

66839965 
GISELLE ALEXANDRA GONZALEZ 
GUTIERREZ 

69.80 

25 
Cédula de 
ciudadanía 

1128274602 DIANA OSPINA FONNEGRA 69.60 

25 
Cédula de 
ciudadanía 

66919459 VERONICA HURTADO PALMA 69.60 

25 
Cédula de 
ciudadanía 

6009374 JOSE NORALDO MENDIETA  69.60 

25 
Cédula de 
ciudadanía 

1110487218 JORGE LEONARDO SUACHE BRIÑEZ 69.60 

25 
Cédula de 
ciudadanía 

36306593 ANGELA JOHANNA ORTIZ TORRES 69.60 

26 
Cédula de 
ciudadanía 

52206018 SANDRA PATRICIA ARCINIEGAS PATIÑO 69.40 

26 
Cédula de 
ciudadanía 

60442568 YENNY CAROLINA FLOREZ ROZO 69.40 

26 
Cédula de 
ciudadanía 

53106468 GISELLE SALAZAR SIERRA 69.40 

26 
Cédula de 
ciudadanía 

80816011 EDWARD ALEXANDER MORENO OTALORA 69.40 

27 
Cédula de 
ciudadanía 

4763853 EDWIN WEIMAR CATUCHE HOYOS 69.20 

27 
Cédula de 
ciudadanía 

1125978293 ANDRES FELIPE GUTIERREZ GUARNIZO 69.20 

27 
Cédula de 
ciudadanía 

1098638997 ERIKA VIVIANA CHACON DELGADO 69.20 

27 
Cédula de 
ciudadanía 

52075715 GLORIA ISABEL PENAGOS RUIZ 69.20 

27 
Cédula de 
ciudadanía 

1063277574 YARLEYS DEL CARMEN ZABALETA ORTEGA 69.20 

28 
Cédula de 
ciudadanía 

1099362208 ERIKA LIZETH CARREÑO ROJAS 69.00 

28 
Cédula de 
ciudadanía 

52059101 OLGA LUCIA MONTENEGRO SANABRIA 69.00 

28 
Cédula de 
ciudadanía 

18126630 HECTOR BOLIVAR HIDALGO MUÑOZ 69.00 

28 
Cédula de 
ciudadanía 

23498852 RUTH CRISTINA PEÑA SIERRA 69.00 

28 
Cédula de 
ciudadanía 

1127072327 YENI JOANA MANCHOLA PANTOJA 69.00 

29 
Cédula de 
ciudadanía 

1023900818 JENNY GISELA ARIAS BAQUERO 68.80 

29 
Cédula de 
ciudadanía 

1099962183 MAURICIO JESUS AMELL MENCO 68.80 

29 
Cédula de 
ciudadanía 

16775019 MIGUEL ANGEL ROMERO MARTINEZ 68.80 

29 
Cédula de 
ciudadanía 

40185689 SONIA SNEDA ALFONSO CUELLAR 68.80 

30 
Cédula de 
ciudadanía 

94072458 ERLIN CHARRIA GARCIA 68.60 
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Posición 
Tipo de 

Documento 
Número de 
Documento 

Nombre 
Puntaje 

Total 

30 
Cédula de 
ciudadanía 

1030521896 JOHANNA CAROLINA RODRIGUEZ SUAREZ 68.60 

30 
Cédula de 
ciudadanía 

53029919 DERLY PAOLA SANCHEZ DIAZ 68.60 

31 
Cédula de 
ciudadanía 

1045687624 SILENA ROCIO JIMENEZ MEJIA 68.40 

31 
Cédula de 
ciudadanía 

94232743 FRANCISCO JAVIER TRUJILLO PÉREZ 68.40 

32 
Cédula de 
ciudadanía 

1140834356 JULLY ANDREA MAYORGA ROJAS 68.20 

32 
Cédula de 
ciudadanía 

1075680846 MICHAEL SEBASTIAN CASTRO RUBIANO 68.20 

32 
Cédula de 
ciudadanía 

8432364 ALAN DEACK ALVAREZ PEREZ 68.20 

32 
Cédula de 
ciudadanía 

1072660872 JEISSON CAMILO VELASQUEZ BARRAGAN 68.20 

32 
Cédula de 
ciudadanía 

1070586613 MIRYAM SHIRLEY MEJIA POLANCO 68.20 

33 
Cédula de 
ciudadanía 

59814017 MARIA GABRIELA ERAZO PORTILLA 68.00 

33 
Cédula de 
ciudadanía 

11003272 CRISTHIAN JAVIER GONZALEZ DORIA 68.00 

33 
Cédula de 
ciudadanía 

52805261 SANDRA MILENA CARRILLO LOAIZA 68.00 

33 
Cédula de 
ciudadanía 

50927654 EDIS MARGOTH OLEA CABRERA 68.00 

34 
Cédula de 
ciudadanía 

13275612 KAROL MANUEL MUÑOZ PINZON 67.80 

35 
Cédula de 
ciudadanía 

66948372 CLAUDIA ALEXANDRA ANGULO ROLDAN 67.60 

35 
Cédula de 
ciudadanía 

43540599 GUILLERMINA VELEZ ARROYAVE 67.60 

35 
Cédula de 
ciudadanía 

63549676 ANDREA CAROLINA PORRAS LOPEZ 67.60 

36 
Cédula de 
ciudadanía 

79737938 WILLIAM RENE BUITRAGO AVILEZ 67.40 

36 
Cédula de 
ciudadanía 

1061709334 DIANA VANESSA QUINTERO PEÑA 67.40 

36 
Cédula de 
ciudadanía 

75076684 FABIAN ROBERTO ESCOBAR NIETO 67.40 

36 
Cédula de 
ciudadanía 

52715444 YEIMI ALEXANDRA MORENO  67.40 

36 
Cédula de 
ciudadanía 

1032390755 MARIANA CASTAÑO GALLEGO 67.40 

36 
Cédula de 
ciudadanía 

72127661 EDGAR MIGUEL MARTINEZ ACUÑA 67.40 

36 
Cédula de 
ciudadanía 

86043549 CESAR ALBERTO REINA RIVERA 67.40 

36 
Cédula de 
ciudadanía 

91073638 
CARLOS HUMBERTO RODRIGUEZ 
CESPEDES 

67.40 

36 
Cédula de 
ciudadanía 

40776207 CLAUDIA ANDREA CORREA ARCOS 67.40 
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Posición 
Tipo de 

Documento 
Número de 
Documento 

Nombre 
Puntaje 

Total 

37 
Cédula de 
ciudadanía 

22564893 PATRICIA MILENA ALONSO HERNANDEZ 67.20 

38 
Cédula de 
ciudadanía 

52146661 LILIANA GONZALEZ GARCIA 67.00 

38 
Cédula de 
ciudadanía 

79840440 JOHN JAIME LEON ALFONSO 67.00 

38 
Cédula de 
ciudadanía 

1112956651 MARIA ALEXANDRA PERDOMO BERMEO 67.00 

38 
Cédula de 
ciudadanía 

1098721303 ANDRÉS GIOVANNY NIÑO CABALLERO 67.00 

38 
Cédula de 
ciudadanía 

1056482017 WILSON ALEJANDRO SIERRA GOMEZ 67.00 

38 
Cédula de 
ciudadanía 

9771675 JHON EDISON TRIVIÑO GIRALDO 67.00 

39 
Cédula de 
ciudadanía 

76047648 JOHAN NORBERTO RODRIGUEZ GOMEZ 66.80 

39 
Cédula de 
ciudadanía 

1117490165 PAOLA XIMENA POLANCO MUÑOZ 66.80 

40 
Cédula de 
ciudadanía 

10032408 JAIME ANDRES MENA ACEVEDO 66.60 

40 
Cédula de 
ciudadanía 

1096188759 YOANI VARGAS URBINA 66.60 

41 
Cédula de 
ciudadanía 

1097401192 JOHAN DAVID OCHOA CÁRDENAS 66.40 

41 
Cédula de 
ciudadanía 

1015401504 DAVID MAURICIO RAIGOZO GUTIERREZ 66.40 

41 
Cédula de 
ciudadanía 

98334388 SERVIO TULIO BURBANO FAJARDO 66.40 

42 
Cédula de 
ciudadanía 

1037974011 EDIHER JOHAN QUINCHIA ARIAS 66.20 

43 
Cédula de 
ciudadanía 

79735903 HOUSEMAN ARAUJO ROMERO 66.00 

43 
Cédula de 
ciudadanía 

79167777 FABIO ALID GARZON MONCADA 66.00 

44 
Cédula de 
ciudadanía 

12207860 ALVARO ENRIQUE CUELLAR GONZALEZ 65.80 

44 
Cédula de 
ciudadanía 

40333746 MARIA CAMILA SANCHEZ CORCOBADO 65.80 

45 
Cédula de 
ciudadanía 

1036601494 MONICA YOLIMA VALENCIA SUAZA 65.60 

45 
Cédula de 
ciudadanía 

7186916 JOHAN FERNANDO QUINTERO RANGEL 65.60 

46 
Cédula de 
ciudadanía 

64584803 MONICA PATRICIA CASAS AMAYA 65.40 

46 
Cédula de 
ciudadanía 

67022856 LADY BIBIANA PLAZAS LIZCANO 65.40 

46 
Cédula de 
ciudadanía 

1014237375 EFREN CAMILO MOLINA TORO 65.40 

46 
Cédula de 
ciudadanía 

79695379 JOSE ALEJANDRO JIMENEZ LOPEZ 65.40 

47 
Cédula de 
ciudadanía 

1040747579 WALTER DAVID TORRES 65.20 
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Posición 
Tipo de 

Documento 
Número de 
Documento 

Nombre 
Puntaje 

Total 

47 
Cédula de 
ciudadanía 

1067840938 AMIR ALFONSO ARROYO ORTEGA 65.20 

47 
Cédula de 
ciudadanía 

71755275 JUAN CARLOS PEREZ MOLINA 65.20 

48 
Cédula de 
ciudadanía 

1067861452 JAIME ALBERTO DE LA HOZ VICARI 65.00 

48 
Cédula de 
ciudadanía 

7278472 JACOBO CARRILLO  65.00 

48 
Cédula de 
ciudadanía 

17689390 WILMER ANDRES ENDO SANCHEZ 65.00 

49 
Cédula de 
ciudadanía 

10694385 MILTON CESAR IDROBO NAVIA 64.80 

49 
Cédula de 
ciudadanía 

1143832839 ANDRES FELIPE MUÑOZ VELASQUEZ 64.80 

49 
Cédula de 
ciudadanía 

8060604 JOHN ALEXANDER ORTEGA SALDARRIAGA 64.80 

49 
Cédula de 
ciudadanía 

65588694 ADRIANA MARIA JIMENEZ RIVERA 64.80 

49 
Cédula de 
ciudadanía 

38363475 DIANA CAROLINA RODRIGUEZ CUELLAR 64,80 

50 
Cédula de 
ciudadanía 

27432901 AURA CECILIA RODRIGUEZ BOLAÑOS 64.60 

50 
Cédula de 
ciudadanía 

51950115 STELLA SANABRIA HUERTAS 64.60 

50 
Cédula de 
ciudadanía 

1116247192 MARIA CAMILA LEON BUITRAGO 64.60 

51 
Cédula de 
ciudadanía 

1144166395 JOSE CAMILO BUITRAGO PRADA 64.40 

51 
Cédula de 
ciudadanía 

1088274952 GLORIA JIMENA DOMINGUEZ OCAMPO 64.40 

52 
Cédula de 
ciudadanía 

1128392908 JOHANA ANDREA CARDONA NANCLARES 64.20 

52 
Cédula de 
ciudadanía 

43751101 ISBERLY PATRICIA HERNANDEZ MORALES 64.20 

53 
Cédula de 
ciudadanía 

91289922 SAMUEL GUARIN ROJAS 63.80 

53 
Cédula de 
ciudadanía 

79370332 JUAN CARLOS CANTOR VARELA 63.80 

53 
Cédula de 
ciudadanía 

1032435658 JORGE ARMANDO RODRIGUEZ AMAYA 63.80 

53 
Cédula de 
ciudadanía 

68288903 CILIA ELIZABETH CAMUAN TONOCOLIA 63.80 

54 
Cédula de 
ciudadanía 

1039682757 ALEJANDRO CARDOZO GUZMAN 63.20 

54 
Cédula de 
ciudadanía 

1031154959 JAIRO ALONSO TORRES SUAREZ 63.20 

55 
Cédula de 
ciudadanía 

72097889 VICTOR MANUEL MALDONADO FERNANDEZ 63.00 

55 
Cédula de 
ciudadanía 

20687379 MARIA ANGELA LEON FONSECA 63.00 

56 
Cédula de 
ciudadanía 

1018498378 JEIMMY DAYANA DELGADO CISNEROS 62.80 
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Posición 
Tipo de 

Documento 
Número de 
Documento 

Nombre 
Puntaje 

Total 

56 
Cédula de 
ciudadanía 

60359095 MARTHA ROCIO MONROY FARFAN 62.80 

56 
Cédula de 
ciudadanía 

80087513 JOSE WALTIÑO PALACIOS RENTERIA 62.80 

57 
Cédula de 
ciudadanía 

12748604 JHON JAIRO ROMO DIAZ 62.60 

57 
Cédula de 
ciudadanía 

98773541 DIDIER ANTONIO DUQUE MORALES 62.60 

57 
Cédula de 
ciudadanía 

1082961522 GISELL CAROLINA BLANCO HERNÁNDEZ 62.60 

58 
Cédula de 
ciudadanía 

52434281 NELLY EUGENIA FERNANDEZ ZAMBRANO 62.40 

58 
Cédula de 
ciudadanía 

1039624020 LAURA SILVANA MONSALVE CARVAJAL 62.40 

59 
Cédula de 
ciudadanía 

1107083079 PAULA ANDREA MONTOYA FAJARDO 62.20 

60 
Cédula de 
ciudadanía 

1010215229 NESTOR YIBRAN ORTIZ ROJAS 62.00 

60 
Cédula de 
ciudadanía 

1091674983 WENDY LORRAYNE LOPEZ MANJARRES 62.00 

60 
Cédula de 
ciudadanía 

1053339572 JEFFERSON DAVID JIMENEZ PEÑA 62.00 

61 
Cédula de 
ciudadanía 

1116792244 DAIRA SIRENIA PARALES MIJARES 61.60 

61 
Cédula de 
ciudadanía 

1094933248 JUAN CAMILO SABOGAL LÓPEZ 61.60 

62 
Cédula de 
ciudadanía 

1030572291 CINDY KATHERINE FORERO RIAÑOS 61.40 

62 
Cédula de 
ciudadanía 

1053335717 YEIMER ALIRIO HUESO OBANDO 61.40 

63 
Cédula de 
ciudadanía 

18533059 CARLOS ANDRES MARIN MOLINA 61.20 

63 
Cédula de 
ciudadanía 

1059703569 LAURA BIBIANA TABARES OCAMPO 61.20 

64 
Cédula de 
ciudadanía 

1007539539 FABIO ALEJANDRO RAMIREZ ASCANIO 61.00 

65 
Cédula de 
ciudadanía 

1085297165 VIVIANA MARCELA BORBOES CASTILLO 60.60 

65 
Cédula de 
ciudadanía 

1116811303 JAIME ALBERTO SIERRA COTES 60.60 

65 
Cédula de 
ciudadanía 

1115088420 ANGIE NATALIA URUENA GONZALEZ 60.60 

66 
Cédula de 
ciudadanía 

1095924358 KATHERINE SUÁREZ BOCAREJO 60.40 

66 
Cédula de 
ciudadanía 

1152456370 JOHNNY MEJÍA MONTOYA 60.40 

66 
Cédula de 
ciudadanía 

1045520255 JOSE JAVIER DELGADO ARGUMEDO 60.40 

66 
Cédula de 
ciudadanía 

1019064322 SHIRLEY PAOLA RIOS PIÑEROS 60.40 

67 
Cédula de 
ciudadanía 

1015421984 LEIDY LORENA GONZALEZ CAÑON 60.20 
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Posición 
Tipo de 

Documento 
Número de 
Documento 

Nombre 
Puntaje 

Total 

67 
Cédula de 
ciudadanía 

1067861442 SAMIR ANTONIO MORELO ESPITIA 60.20 

67 
Cédula de 
ciudadanía 

1093780192 ANDRES FELIPE SANCHEZ ORTIZ 60.20 

68 
Cédula de 
ciudadanía 

1075261509 KELLY TATIANA OCAMPO VARGAS 60.00 

68 
Cédula de 
ciudadanía 

1032386925 FELIPE ANDRES CHAVES BUSTOS 60,00 

68 
Cédula de 
ciudadanía 

1122651017 PAULA ANDREA SARMIENTO AGUILERA 60.00 

69 
Cédula de 
ciudadanía 

1085330417 MARIA FERNADA ERASO MARTINEZ 59.80 

70 
Cédula de 
ciudadanía 

1023927112 MAYRA ALEJANDRA GÓMEZ ARIAS 59.60 

70 
Cédula de 
ciudadanía 

1061756049 MARIA MERCEDES CORTES BRAVO 59.60 

70 
Cédula de 
ciudadanía 

1101692588 DAVID FERNANDO RODRIGUEZ RUIZ 59.60 

71 
Cédula de 
ciudadanía 

1013600161 JONATHAN ALEXIS MONTENEGRO ACUÑA 59.40 

71 
Cédula de 
ciudadanía 

1102857761 YAMITH DEL CRISTO RACEDO CUADRO 59.40 

71 
Cédula de 
ciudadanía 

1019101873 STELLA SOFIA VARGAS ESTRADA 59.40 

72 
Cédula de 
ciudadanía 

79840547 ALLEN GIOVANNI PEÑA BARRERA 59.20 

72 
Cédula de 
ciudadanía 

4431960 WALTER ALEJANDRO OSSA VASQUEZ 59.20 

72 
Cédula de 
ciudadanía 

33055270 BELKY RAMIREZ GARCES 59.20 

72 
Cédula de 
ciudadanía 

1110492810 DEIBIE STIVENS BRAVO OBANDO 59.20 

72 
Cédula de 
ciudadanía 

1112785289 HEIMER ALONSO PEREZ GIRALDO 59.20 

72 
Cédula de 
ciudadanía 

1017188453 DANIELA TOBON CORREA 59.20 

72 
Cédula de 
ciudadanía 

1017214007 JUAN DAVID TORO RUIZ 59.20 

73 
Cédula de 
ciudadanía 

1043017365 JUAN DAVID CASTILLO REYES 59.00 

73 
Cédula de 
ciudadanía 

1075295087 GERALDINE GONZALEZ DIAZ 59.00 

74 
Cédula de 
ciudadanía 

52747138 NIDIA MAYERLY MARTINEZ MAHECHA 58.80 

74 
Cédula de 
ciudadanía 

14895100 JHON FREDY CHAMORRO JARAMILLO 58.80 

75 
Cédula de 
ciudadanía 

1039452665 CARLOS ANDRES PERDOMO VELEZ 58.60 

75 
Cédula de 
ciudadanía 

1152223802 PABLO ANDRÉS GARCÍA GIRALDO 58.60 

75 
Cédula de 
ciudadanía 

1013628233 LOREN VICTORIA RIVAS MOSQUERA 58.60 
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Posición 
Tipo de 

Documento 
Número de 
Documento 

Nombre 
Puntaje 

Total 

75 
Cédula de 
ciudadanía 

1072719973 JUAN PABLO BAQUERO BETANCOURT 58.60 

75 
Cédula de 
ciudadanía 

1095700881 FABIAN ANDRES GOMEZ DIAZ 58.60 

76 
Cédula de 
ciudadanía 

1088737484 ROBINSON DANIEL MELO DIAZ 58.40 

77 
Cédula de 
ciudadanía 

1098698136 FERNANDO ENRIQUE NUÑEZ VARGAS 58.20 

78 
Cédula de 
ciudadanía 

1098716944 MARIA ALEJANDRA OSORIO PADILLA 57.80 

78 
Cédula de 
ciudadanía 

1094942552 MANUELA LEYVA VERGARA 57.80 

78 
Cédula de 
ciudadanía 

1049538765 ANGEL DE JESUS CORRALES SANTANDER 57.80 

79 
Cédula de 
ciudadanía 

1026293885 JENNIFER STEPANIAN ROZO 57.60 

80 
Cédula de 
ciudadanía 

1094968340 DAVID ALEJANDRO CELY DIAZ 57.40 

80 
Cédula de 
ciudadanía 

1017165350 MARIA CAMILA MARTINEZ LONDOÑO 57.40 

80 
Cédula de 
ciudadanía 

1144057487 MARIA DEL PILAR ANGULO SEVILLANO 57.40 

81 
Cédula de 
ciudadanía 

1032472194 VIVIAN GINETH PERDOMO VILLARREAL 57.20 

81 
Cédula de 
ciudadanía 

52964406 DRIANA ISABEL DAZA GUERRA 57.20 

81 
Cédula de 
ciudadanía 

14838670 GUSTAVO EDUARDO BOTERO BRAVO 57.20 

82 
Cédula de 
ciudadanía 

52799501 LUISA MILENA BUSTOS VEGA 57.00 

83 
Cédula de 
ciudadanía 

1015463898 SERGIO ALEJANDRO TOQUICA ESPINOSA 56.80 

83 
Cédula de 
ciudadanía 

1085337022 EVELYN ALEJANDRA REALPE ORDOÑEZ 56.80 

83 
Cédula de 
ciudadanía 

1003853631 EMERSON FLOREZ AGUILAR 56.80 

83 
Cédula de 
ciudadanía 

1036648700 JOSE JAVIER PINEDA BETANCUR 56.80 

84 
Cédula de 
ciudadanía 

1115065468 ADRIANA COLLAZOS RICO 56.60 

85 
Cédula de 
ciudadanía 

1018485274 MARIA PAULA GABRIELA CARVAJAL PLATA 56.20 

85 
Cédula de 
ciudadanía 

1049637413 CAMILO ANDRÉS HERNÁNDEZ AUNTA 56.20 

86 
Cédula de 
ciudadanía 

1144055972 DIEGO ALEJANDRO TAFUR VALENCIA 56.00 

86 
Cédula de 
ciudadanía 

1016071883 JIMMY ALEXANDER BONILLA SALAMANCA 56.00 

87 
Cédula de 
ciudadanía 

1030646011 MILTON EDUARDO ARIZA RUIZ 55.60 

88 
Cédula de 
ciudadanía 

1118545412 PAULA YULIXA LOPEZ RINCÓN 55.40 
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Posición 
Tipo de 

Documento 
Número de 
Documento 

Nombre 
Puntaje 

Total 

88 
Cédula de 
ciudadanía 

1017159478 MAURICIO GIRALDO GIL 55.40 

88 
Cédula de 
ciudadanía 

1032491488 VALERIA KATHERINE BARRERA VEGA 55.40 

89 
Cédula de 
ciudadanía 

1107103188 LEYDY ALEXANDRA TRUJILLO BOTINA 55.00 

89 
Cédula de 
ciudadanía 

1026290900 DIBEY MARCELA ROBAYO ROCHA 55.00 

90 
Cédula de 
ciudadanía 

1047426681 NELSY CECILIA SANCHEZ TREJO 54.80 

90 
Cédula de 
ciudadanía 

13872382 NELSON FERNANDO SERRANO PORTILLA 54.80 

91 
Cédula de 
ciudadanía 

1128269971 JUAN PABLO TORO JIMENEZ 54.60 

91 
Cédula de 
ciudadanía 

1010237350 DIANA MARCELA ROJAS CARVAJAL 54.60 

92 
Cédula de 
ciudadanía 

1019118780 MARIA ANGELICA LIZARAZO PEDRAZA 54.20 

93 
Cédula de 
ciudadanía 

1035230166 LEIDY YURANY TAPIAS HENAO 54.00 

94 
Cédula de 
ciudadanía 

1023962164 JULIAN DAVID ERAZO VEGA 53.80 

94 
Cédula de 
ciudadanía 

75066625 HELMER GONZALEZ RIVERA 53.80 

95 
Cédula de 
ciudadanía 

1075261450 HERVYN FABIAN FIERRO HERNANDEZ 53.60 

95 
Cédula de 
ciudadanía 

1023905238 JOSE DANIEL LOZADA CASAS 53.60 

96 
Cédula de 
ciudadanía 

1098743169 NELSON DAVID PINTO CALDERON 53.40 

97 
Cédula de 
ciudadanía 

1075322625 ANGIE TATIANA RODRÍGUEZ AMOROCHO 52.60 

98 
Cédula de 
ciudadanía 

1121953612 HAROLD LEONARDO PERALTA GUTIÉRREZ 52.40 

99 
Cédula de 
ciudadanía 

1121929979 PAULA NATALIA QUEVEDO NOGUERA 51.80 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. De conformidad con el artículo 41 del Acuerdo No. 001 de 2023, en 
concordancia con el artículo 38 del Decreto Ley 020 de 2014, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la publicación de la lista de elegibles en firme, la Fiscalía General de la Nación o 
los aspirantes podrán solicitar a la U.T Convocatoria FGN 2022, la exclusión de cualquiera de 
sus integrantes, siempre que se hubiera comprobado algunos de los siguientes hechos: 
 

1. No cumple requisitos para el ejercicio del empleo. 
2. Aportó documentos falsos o adulterados para participar en el concurso o proceso de 

selección. 
3. No superó las pruebas del concurso. 
4. Fue suplantado por otra persona para la presentación de alguna de las pruebas 

previstas en el concurso. 
5. Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 
6. Realizó acciones o cometió fraude en el concurso. 
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7. Fue incluido en la lista de elegibles como consecuencia de un error aritmético en la 
sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas pruebas. 

8. El resultado del estudio de seguridad sea negativo, conforme lo establece el artículo 
39 del Decreto Ley 020 de 2014. 

9. No cumple con los requisitos de participación en el concurso modalidad ascenso. 
 

Recibida la solicitud de exclusión, la U.T Convocatoria FGN 2022, iniciará la actuación 
administrativa de que trata el inciso final del artículo 38 del Decreto Ley 020 de 2014, la que 
se comunicará por escrito al interesado, para que intervenga en la misma dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes. Dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir del 
recibo de la intervención se adoptará la decisión de exclusión o no de la lista de elegibles. La 
decisión se notificará a través de la página oficial de la Fiscalía General de la Nación, y en la 
aplicación SIDCA2, contra la cual procede el recurso de reposición, en los términos del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
El trámite de exclusión es responsabilidad de la U.T Convocatoria FGN 2022, el cual se 
realizará garantizando el debido proceso, de acuerdo con la causal que se haya solicitado, 
salvo las ocasionadas por el resultado negativo del estudio de seguridad que se surtan al 
momento del nombramiento en período de prueba. 
 
ARTÍCULO TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Acuerdo No. 
001 de 2023, en concordancia con el inciso 4 del artículo 35 del Decreto Ley 020 de 2014, la 
Lista de Elegibles tendrá una vigencia de dos (2) años, solo para las vacantes ofertadas en el 
presente concurso de méritos. 
 
PARÁGRAFO. Sin perjuicio de lo anterior, con la Lista de Elegibles conformada a través del 
presente acto administrativo, la Fiscalía General de la Nación solamente proveerá las vacantes 
del empleo ofertado en el presente Concurso de Méritos FGN 2022, en concordancia con lo 
establecido en el inciso 3º del artículo 35 del Decreto Ley 020 de 2014. 
ARTÍCULO CUARTO. De conformidad con el artículo 46 del Acuerdo No. 001 de 2023, una 
vez se cuente con las listas de elegibles en firme o ejecutoriada la actuación administrativa 
que resuelve la solicitud de exclusión, según corresponda, la Comisión de la Carrera Especial 
las enviará al nominador para que, en estricto orden de mérito, proceda a efectuar el 
nombramiento del aspirante en período de prueba en el empleo objeto del concurso. 
 
Una vez efectuado el estudio de seguridad, se procederá a efectuar el nombramiento en 
período de prueba, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes al recibo de la lista de 
elegibles por parte del nominador. 
 
De conformidad con el parágrafo del artículo 35 del Decreto Ley 020 de 2014, cuando la lista 
de elegibles elaborada como resultado del concurso esté conformada por un número menor 
de aspirantes al de los empleos ofertados a proveer, la administración, antes de efectuar los 
respectivos nombramientos en periodo de prueba y retirar del servicio a los provisionales, 
tendrá en cuenta la condición de padre o madre cabeza de familia, de discapacidad y de pre-
pensionados, en los términos de las normas de seguridad social vigentes. 
 
Teniendo en cuenta el carácter global de la planta de personal de la Fiscalía General de la 
Nación, los nombramientos en período de prueba se realizarán, en el área o dependencia 
dentro de la estructura orgánica de la entidad, atendiendo a la ubicación de la vacante en el 
Grupo o Planta o Proceso o Subproceso en el cual fue identificado en la OPECE, con base en 
las necesidades del servicio. 
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El aspirante que, ocupando un lugar de elegibilidad y, en el eventual caso que deba ser 
nombrado en período de prueba en el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, deberá acreditar el cumplimiento de lo establecido en la Ley 47 de 1993, así como 
todos los demás requisitos legales para efectos del respectivo nombramiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Publicar el presente acto administrativo en la página Web de la Fiscalía 
General de la Nación y en el sitio web https://sidca2.unilibre.edu.co.   
 
ARTÍCULO SEXTO. La presente Resolución rige a partir de su ejecutoria y contra la misma 
no procede ningún recurso, sin perjuicio de la solicitud facultativa y exclusiva de que trata el 
artículo segundo del presente Acto Administrativo. 
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL 

 

 

 

LILIA INÉS SANÍN DÍAZ 
Presidenta 

Delegada del Fiscal General de la Nación 
 

 

 

 

CARLOS ALBERTO SABOYÁ GONZÁLEZ 

Delegado en representación de la Dirección Ejecutiva  
 

 

 

LEYLA ELOÍSA RIVERA PÉREZ 

Subdirectora Nacional de Talento Humano 
 

 

 

JAVIER MAURICIO DUQUE VÁSQUEZ 

Representante principal de los Empleados  
 

 

 

 

https://sidca2.unilibre.edu.co/
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OSCAR AUGUSTO TORO LUCENA 

Representante principal de los Funcionarios  
 

 

 

 

 NOMBRE     FECHA 

Proyectó: Martha Carolina Rojas Roa- Coordinadora Jurídica U.T Convocatoria FGN 2022 28/12/2023 

Revisó: Equipo SACCE  02/02/2024 

Aprobó: Comisión de la Carrera Especial de la FGN 15/02/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.  

 

 


